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GENERACIÓN DE APORTACIONES RELEVANTES 
TIPO: Actividad Específica CARÁCTER: Obligatoria Idioma: Inglés Nº horas: 480 
  
CONTENIDOS Y GESTIÓN 
El doctorando debe acreditar las competencias relacionadas con la comunicación, 
difusión y divulgación de la investigación a través de la generación de aportaciones 
relevantes en su ámbito del conocimiento. 

Todo doctorando debe ser preparado para realizar contribuciones originales en su 
ámbito de conocimiento, adaptadas a las normas de prestigio internacional y 
someterla a revisión para que dicha contribución pueda ser reconocida y difundida a 
toda la comunidad científica. 

Tanto los estudiantes a tiempo parcial como los estudiantes a tiempo completo 
durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando o la doctoranda 
deberá generar una aportación relevante, acreditada de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
(CNEAI), en la que el doctorando o doctoranda figure como primer autor (Artículo 24 
del Reglamento de los Estudios de Doctorado de Universidad de Jaén) 

La generación de aportaciones relevantes en las que el doctorando o doctoranda 
figure como primer autor y sean resultado de la investigación en el marco de su plan 
de investigación es un requisito indispensable para inicio de los trámites de 
evaluación y defensa de la tesis doctoral. 

 
El acuerdo de 30 de enero de 2013 de la Comisión de Doctorado de la Universidad de 
Jaén modificado por Consejo de Gobierno en 2015 establece los criterios de calidad de 
las aportaciones derivadas de las tesis doctorales: 
https://www.uja.es/estudios/acceso-y-
matricula/sites/segundonivel_acceso_y_matricula/files/uploads/doctorado/criterioscalid
adtesisdoctoral.pdf  
La Comisión Académica realizará un informe de la calidad de la aportación basado en 
dichos criterios que será incluido en el Documento de Actividades del Doctorando. 
  
PLANIFICACIÓN TEMPORAL Y ORGANIZACIÓN 
Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y decidirá los 
resultados de investigación susceptibles de ser publicados, las revistas a las que 
enviarán las publicaciones y el momento en el cual se decide hacerlo dentro de las 
directrices marcadas por la Comisión Académica. 

La Comisión Académica exigirá la inclusión obligatoria de un plan de difusión de 
resultados en el proyecto de investigación de cada doctorando. 
En el caso de los estudiantes a tiempo completo dicho plan deberá contemplar entre el 
segundo y el tercer año de formación doctoral la generación de al menos una 
aportación cuya calidad esté acreditada de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) en la rama del 
saber en que se sitúe el desarrollo de la tesis doctoral. 
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En el caso de los estudiantes a tiempo parcial la Comisión Académica exigirá la 
inclusión de la generación de una aportación relevante con los mismos criterios de 
calidad a partir del tercer año de formación doctoral. 

 
Doctorandos a tiempo completo: Se programarán actividades de este tipo al 
menos una en cada cuatrimestre de tal manera que cada estudiante a tiempo 
completo haya podido asistir al menos a dos de estas actividades por año. 

 
Doctorandos a tiempo parcial: Se programarán actividades de este tipo al menos 
una en cada cuatrimestre de tal manera que cada estudiante a tiempo parcial haya 
podido asistir al menos a una de estas actividades por año. 

 
Cronograma: https://www.uja.es/estudios/oferta-
academica/sites/segundonivel_oferta_academica/files/uploads/cronogra
ma_af.pdf  
 
COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Los investigadores en formación que realicen esta actividad alcanzarán las 
competencias y resultados de aprendizaje CB14, CB15, CB16, CA1, CA2, CA3, CA4, 
CA5 y CA6 

 
De forma específica, los doctorandos deben conseguir “Demostrar capacidad de 
síntesis, de comunicación y de discusión, de ideas nuevas y complejas mediante la 
elaboración de aportaciones de calidad a nivel internacional”. 

 
 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
Deberá aportarse la aportación generada como consecuencia del desarrollo de la 
tesis y doctoral, indicios de su calidad y el estado en el que se encuentra (publicada, 
aceptada o en proceso de revisión). 

 
La relevancia de la aportación estará acreditada de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
(CNEAI) en la rama del saber en que se sitúe el desarrollo de la tesis doctoral. 

 
La generación de aportaciones relevantes en las que el doctorando o doctoranda 
figure como primer autor y sean resultado de la investigación en el marco de su plan 
de investigación es un requisito indispensable para inicio de los trámites de 
evaluación y defensa de la tesis doctoral. 

 
El acuerdo de 30 de enero de 2013 de la Comisión de Doctorado de la Universidad de 
Jaén modificado en Consejo de Gobierno de 2015 establece los criterios de calidad de 
las aportaciones derivadas de las tesis doctorales: 

 
https://www.uja.es/estudios/acceso-y-
matricula/sites/segundonivel_acceso_y_matricula/files/uploads/doctorado/criterioscalida
dtesisdoctoral.pdf 

 
 
 
ACTUACIONES DE MOVILIDAD 
No son necesarias 
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